
REGLAMENTO (UE) 2024/2054 DEL CONSEJO

de 22 de julio de 2024

por el que se modifica el Reglamento (UE) 2021/2061 relativo al reparto de las posibilidades de pesca 
establecidas en el Protocolo de aplicación del Acuerdo de Colaboración de Pesca Sostenible entre la 

Unión Europea y la República Islámica de Mauritania (2021-2026)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 43, apartado 3,

Vista la propuesta de la Comisión Europea,

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con la Decisión (UE) 2021/2123 del Consejo (1), el Acuerdo de Colaboración de Pesca Sostenible 
entre la Unión Europea y la República Islámica de Mauritania (2) (en lo sucesivo, «Acuerdo») y su Protocolo de 
aplicación (en lo sucesivo, «Protocolo») se firmaron el 15 de noviembre de 2021 y se aplican desde entonces 
provisionalmente.

(2) El 18 de julio de 2022, el Consejo adoptó la Decisión (UE) 2022/1448 (3) relativa a la celebración del Acuerdo y del 
Protocolo. El artículo 3 de la Decisión autoriza a la Comisión a aprobar las modificaciones del Protocolo en nombre 
de la Unión.

(3) En relación con la categoría de pesca 1 («Buques de pesca de crustáceos, excepto langosta»), el punto 5 de la ficha 
técnica para la categoría de pesca 1, que figura en el apéndice 2 del Protocolo (en lo sucesivo, «ficha técnica»), 
establece que el número máximo de buques autorizados simultáneamente es de quince.

(4) El 11 de noviembre de 2021, el Consejo adoptó el Reglamento (UE) 2021/2061, relativo al reparto de las 
posibilidades de pesca establecidas en el Protocolo (4).

(5) De conformidad con el punto 5 de la ficha técnica, el artículo 1, punto 1, párrafo segundo, del Reglamento (UE) 
2021/2061 establece que, para la categoría de pesca 1, pueden faenar al mismo tiempo en aguas mauritanas quince 
buques como máximo.

(6) Mediante decisión de 8 de diciembre de 2023, la comisión mixta que desempeña sus funciones en el marco del 
Acuerdo y del Protocolo modificó el punto 5 de la ficha técnica y aumentó a dieciocho el número de buques 
autorizados a faenar al mismo tiempo para la categoría de pesca 1, sin modificar el actual total admisible de capturas 
(TAC) para dicha categoría de pesca. Dicha decisión se basó en una evaluación realizada por el comité científico 
conjunto independiente, en la que este analizó los efectos potenciales de un aumento en el número de buques sobre 
la población de crustáceos. Como resultado de dicha evaluación, el comité científico conjunto independiente llegó 
a la conclusión de que sería posible aumentar el esfuerzo pesquero respetando el TAC vigente.

(7) Por lo tanto, procede modificar el artículo 1, punto 1, del Reglamento (UE) 2021/2061 para reflejar el aumento del 
número de buques autorizados a faenar al mismo tiempo para la categoría de pesca 1 de conformidad con el 
Protocolo.

(8) El aumento en el número de autorizaciones para buques que faenen al mismo tiempo para la categoría de pesca 1 
debe aplicarse a partir de la fecha de la decisión del comité conjunto de modificación del Protocolo, a saber, el 
8 de diciembre de 2023. Su aplicación retroactiva contribuye a que se optimice la utilización de las posibilidades de 
pesca para la categoría de pesca 1. Por lo tanto, el presente Reglamento también debe ser aplicable a partir del 
8 de diciembre de 2023. Esta aplicación retroactiva no afecta a los principios de seguridad jurídica y de protección 
de la confianza legítima, puesto que se ha incrementado el número de buques autorizados a faenar al mismo tiempo 
para la categoría de pesca 1. Por consiguiente, el presente Reglamento debe entrar en vigor con carácter de urgencia 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.
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(1) Decisión (UE) 2021/2123 del Consejo, de 11 de noviembre de 2021, relativa a la firma, en nombre de la Unión Europea, y a la 
aplicación provisional del Acuerdo de Colaboración de Pesca Sostenible entre la Unión Europea y la República Islámica de 
Mauritania y de su Protocolo de aplicación (DO L 439 de 8.12.2021, p. 1, ELI: http://data.europa.eu/eli/dec/2021/2123/oj).

(2) DO L 439 de 8.12.2021, p. 3.
(3) Decisión (UE) 2022/1448 del Consejo, de 18 de julio de 2022, relativa a la celebración del Acuerdo de Colaboración de Pesca 

Sostenible entre la Unión Europea y la República Islámica de Mauritania y de su Protocolo de aplicación (DO L 228 de 2.9.2022, 
p. 2, ELI: http://data.europa.eu/eli/dec/2022/1448/oj).

(4) Reglamento (UE) 2021/2061 del Consejo, de 11 de noviembre de 2021, relativo al reparto de las posibilidades de pesca establecidas 
en el Protocolo de aplicación del Acuerdo de Colaboración de Pesca Sostenible entre la Unión Europea y la República Islámica de 
Mauritania (2021-2026) (DO L 421 de 26.11.2021, p. 1, ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2021/2061/oj).



HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El artículo 1, punto 1, del Reglamento (UE) 2021/2061 se sustituye por el texto siguiente:

«1) Categoría 1. Buques de pesca de crustáceos, excepto langosta:

España 4 150 toneladas

Italia 600 toneladas

Portugal 250 toneladas

En esta categoría, podrán faenar al mismo tiempo en aguas mauritanas dieciocho buques como máximo.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Será aplicable a partir del 8 de diciembre de 2023.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado 
miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de julio de 2024.

Por el Consejo

El Presidente

J. BORRELL FONTELLES 

ES DO L de 25.7.2024
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